
 

 

LA MIOPÍA Y SORDERA DE LOS GOBERNANTES. 
HACIA EL 15 DE OCTUBRE 

 
De acuerdo con los criterios de Eurostat, el umbral de riesgo de pobreza 

se fija en el 60% de la media de los ingresos por unidad de consumo de 

las personas. En 2021 el umbral de riesgo de pobreza para los hogares 

de una persona (calculado con los datos de ingresos de 2020) se situó 

en 9.535 euros año, un 0,9% menos que el estimado en el año anterior. 

Mientras la inflación en España ha escalado en este mes de junio 

al10,2%, un punto y medio más que en mayo y su nivel más alto desde 

abril de 1985. 

 
Si el total de las pensiones mínimas contributivas es de 2.210.376 

personas y de estas 1.468.217 son mujeres y su pensión media es de 

9.516,5 año, siendo las restantes 746.128, correspondiente a hombres, 

con la media más alta por tener cargas familiares ,con lo que estarían 

también por debajo de ese umbral. Sin contar que casi seis millones 
no llegan a  1.000€ al mes, al igual que a millones de personas 

trabajadoras, que con la actual subida descontrolada de precios de 

productos básicos, están condenados a malvivir. 

 
El art 50 de nuestra constitución determina que “los poderes públicos 

garantizarán, mediante pensiones adecuadas y periódicamente 
actualizadas, la suficiencia económica a l@s ciudadan@s durante la 

tercera edad.” COESPE exige que la pensión y el salario mínimo se 

ajuste  a lo que determina la Carta social Europea el 60% del salario 

medio, pero solo se conseguirá con la lucha de personas trabajadoras y 

pensionistas 

 
Paradójicamente los que fijan nuestros salarios y pensiones, no podrían 

vivir con el importe de ellas, y cuando hablan de moderación siempre se 

refieren a otros y otras. Por esto, COESPE junto a otras 
organizaciones pensionistas, hemos convocado una manifestación 
en Madrid el próximo 15 de Octubre, para reclamar que salarios y 
pensiones se revaloricen con el IPC real, y en defensa de todo lo 
público, sanidad educación, dependencia, vivienda, brecha de 



 

 

género, y de derechos sociales, derogación de la Ley mordaza, que 
se utiliza para la represión de las protesta de la población. 
 
Por todo ello COESPE está trabajando en establecer una alianza con 
llamamiento a la toda la población, representada por personas 
trabajadoras, pensionistas, sindicatos, movimientos sociales y 
vecinales, para que el día 15 en Madrid se convierta en un acto 
colectivo y sea el principio de una lucha continua por la 
recuperación de todo los servicios públicos, salarios y pensiones 
que cubran nuestras necesidades de manera adecuada, por nuestros 
derechos sociales amparados por la Constitución. 
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GOBIERNE QUIEN GOBIERNE LO PÚBLICO Y LAS PENSIONES SE 
DEFIENDEN 

 
 


